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C,onsultas realizadas sobre el impacto ambie... tal del pro)!ecto

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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Visto el articulo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
[bchillemto aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<~Boletín Oficial-del Fstado» de 28 de-feb~ef?); la Ley_Orgán~ca del
Derecho a la EducaCIón 8/1985, de 3 de Julio (<<Boletm OfiCial del
Estado» del 4), y el Real Decrcto 2376/1985. de 18 de díciembre
«((Boletín Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos dc gobierno de los Centros públicos de Educación General
R..'isica, BaehiHemto y Formación Profesional.

Este Ministerio ha disp1.!csto conceder al Instituto de Bachillerato de
'Pra\'ia (Asturias). la denominación de «Rey Silo».

Lo di~o a v. L para su -conocimiento y efecto. -
Madnd. 19 dejuniode 1992.-P. O. (Orden de 26 de octubre de 1988,

((Bo1ctín Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba,

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 1 de julio de 1992 por la que se com>~can
avudas económicas en ei marco del Programa .de.AcClOl1eS
¡iltegradas de lm-estigacióll Oenq"fica y Tecruca entre
Espana.r el ReínoUllído de la Gran Bretafla e Irlanda del
Norte para 1993-94.

Uno de los instrumentos de cooperación bilateral. en el campo
científico v tecnológico entre España y otros pai~s, es e.l de la;s U~I!1adas
Acciones -Integradas. consisten~e~ en proyectos de _lnVestlgaclon de
duración determinada y con objetiVOs concretoS. que se establece entre
dos equipos de inv.stiga:ci~n.español uno y de otrO pais el otro, sobre
cualquier área de conOCimiento.' .

El Pro~rama de Acciones tntegra~as -conjuntamen~~ desaC"foUa:do
por los MlOistc-rios de AsunlosExtenores Y ~e ~d~cac~~n y Ct.encla
tiene por objetivo promover proyectos de ¡nvestlgaclOn conjuntos.
favorecer el intercambio y conoc,imiento mutuo de científi~os y labor~~
torios y establecer las -bases para la realización de colaboraCiones de mas
cn ....criadura. bien sea en el marco bilateral o en el más amplio de la
Comunidad Europea. . . -

Los medios que para el desarrol.lo de .una ACClOn lIl;tegrada aportan
los citados DepartamentOs ministenales wmen por fin~hdaetprestar u.na
ayudn complementaria para la. finan~iac~<?n de vlaj~ Y' 1'"tancU1S
relacionados con los proyectos de mvestlgaclon ya finanl'lados por otras
vias, . ' . .

Por todo ello y teniendo en cuenta lo dispuesto cn,l~s art.lculos 81
\-' 82 del texto refundido de la Ley General Presupuc"tnna, aSlcomo la
base novena de la Orden de 8 de noviembre de 1991. ya que los
beneficiarios extranjeros (en este caso británitos) de las subvenctones o
3\"udas establecidas en este programa no pueden verse afetta~os J?Or. la
ohhgación de ser seleccionados a: tTa,,:és de una convocatona pu~hca
cS{)ollñola sino que. por el-contrano. vlen~~_prop~estospor ~l;I pa1S de
ongcn y son seleccionados por una ComtslOn Mixta InternaCIOnal.

Este Ministerio ha dispucsto-lo siguiente:

Primero.-SC convoca el programa de Acciones Integradas con Gran
Brctaña e Irlanda del Norte para el período de l de abril de 1993 a131
de marzo de 1994. quedando abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el.IS' de -octubre deJ992.

Scgund,o.-Podrán presentar, solicitudes y participar en las mismas
todas- aqueUas·personasde acreditada c.apacidad investigadora adscritas
n plantinas·científ~o-inve$tigadol'as de erites públicos de investigación
y bcrarios:de investigación. que deberán adjuntar credencial de becario.

En cualquier caso. deberá existir. por cada Acción. un, responsable
español y otro británico. que responderán de la Acción Integrada y se
responsabilizarán en. su~ respectlvos paises del cumplimiento de los
obJctivos propuestos.

Tercero.-Laduración de una Acción Integrada es. en' general. de un
año. cxccpciomllmenteprorrogable por dos años. debiéndoSe solicitar
cada año su Tenovación. Cuando la temática {le la Acción Integrada sea
de interés especial para ambos países. se dará prioridad al manteni
miento del proyecto comun hasta un máximo de tres años. Ante
propucstas de igual calidad cientifica. se dará prioridad a las del primer
año encaminadas a establecer nuevos contactos entre equipos de ambos
~¡~. - .-

Cuarto.-Las solicitudes. por duplicado. en el correspondiente
impreso normalizado cumplimentado y acompañadas del CUITfculum
vitac. s::' prescnt~~n e~ la Direcció~,Gener~l d~ Investigación'CíeJ.1tífica
v TécOlca del MIOlsleno de EducaClon y CienCIa (calle Serrano. numero
·ISO. 28006 Madrid).

DIC'hos impresos se podrán obtener en la citada Dirección General,
en· el Vicerrectorado de lnvestigaeión de las Universidades o en el
Ocpartamento de Relaciones Ihternacionales del CSIC (calle Serrano.
numero 117. 28006 Madrid).

-\mbos responsables. español y británico. de cada Acción Integrada
dcberán prt..~ntar la correspondiente solicitud. una en España -por la

- Respuulas
l'etlbldasRdat'ión de roOliultad~

Contenido de las respuestas niás slgn{ficalÍt'aJ

De las respuestas recibidas se deduce que no existe problema en la
realilación del proyecto siempre y cuando, se lomen las medidas
protectoros y correctoras adccuadas.

EIICONA, en su contestación, señala la proximidad del área con el
cmbálse del Ebro (incluida' en el programa CorinelBiolOpOS) _y la
importancia de la presencia de c-igueñabla1)C3 _(Ciconia cicon;ia),
aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) y aguilUCho pálido (drcus
g.111icus). Igualmente indica el riesgo de que se potencien los efectos
negativos que sobre la zona tienen otras explotaCiones ya existentes.

La cJ\jJlotación ,se realizará durante los meses secos (noventa días al año)
e irá provista de secadero al aire libre. El tratamiento (molienda) y
envasado de la turba se efectuará en la localidad de Viernoles fuera del
lugar de explotación. .

Antcs de comenzar la extracción realizará una red de drenaje.
La maquinaria autilizar será una pala retroexcavadora y un tractor

ligcrp. -

ANEXO 11

Dékgado del Gobierno Civil en Cantabria .' X
Delegado del Gobierno Civil en Casti-lla y León.
Gobernador civil de Burgos.. X
ICONA X
Director general de Medio Ambiente de Cantabria ..
Diputación Provincial de Burgos ..
Ayuntamiento de Rozas de Valdcarroyo >.

Ayuntamiento de Alfoz ·de Santa-Gadea"'
ARCA' ..
FOBENA ' .
Cátedra de Biología de la Universidad de Santander.
C:ítcdra de Ecología Aplicada a Obras Publicas (Santañ-

der) __ _, "., . __
GEDEB (Grupo Ecologista por la Defensa de'los E-cósistc-

mas Burgalesés) , , __ . '. .'..
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-

rio en Castilla y León X

ANEXO 1lI

Aspectos más destacados del estudio de imp-actu ambiental

En el estudio presen.tado se observa la falta· de concreción en lo
relativo a la flora. fauna, paisaje, interaccionesecológic:as claves y
socioeconomía. tanto en lo que a inventario y descripción del medí€) se
refiere como a previsión de·alteraciones. , .

El programa de vigilancia ambiental se reduce al posible control Que
sobre la zona realice el Ser'viciode Montes. al tratarse de un monte de
utilidad publica. . .

En lo relativo a medidas correctoras. unicamentt se· adjuntan
fotocopias de casas comerciales donde se $Cftalanlas especies a implan.
lar. no aptas para el terreno a restaurar parser especies invasoras
propias de pastos ganaderos y praderas de césped. no adaptadas a la
acidez del suelo y que requieren enrt:liendas y. tratamiento previo del
sudo para poder subsistir. Por otro lado. tampoco seseñala'época. dosis
y forma de siembra. reposición de suelos 'j relleno de huecos. morfología
final del territorio. corrección del drenaje 'creado~ etc_

No obstante,·)' dadas las caractedsticas:'deltemtorio a tratar. las
importantes defiCiencias del estudio de impacto ambiental, pueden ser
subsanadas mediante la aplicación del rondicionad{}de la presente
Declaración de Impacto Ambiental.

ORDEN de 19 d~ junio de 1992, por la que se concede al
Ins¡í¡uto de Bachillerato de Pral'ia (.4stunas) la denomina
ción de «RRJ' Silo»,

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachil1erat~
de Pr<lvía (Asturias). se acordó proponer para dicho Centro la denomi
nación de «Rey Silo».
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_~_ Madrid. I de julio de 1992.

Madrid. 3 de junio de 1992.-EI Secretario general, Luis Antonio Oro
Gira!.
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RESOLUCION de 3 de junio de 1992. de la Secretaria
General del Plan Nacional de Investigación Ciell![fica y
Desarrollo Tecnológico. por la que se conceden determina
das avudas dentro -de· las -acciones del Plan Nacional
de 1": D que se especifican.

Vistas las documentaéiones. recibidas en tiempo y forma, solicitando
las ayudas· o subvenciones convocadas mediante Resolución de la
Comísión Interministerial de Ciencia y Tecnología de 4 de octubre de
1991 («Bo1l:tínOficial del Estado» del 17), correspondiente a proyectos
de Investi~.ción del Programa Nacional de Tec;nologias Avanzadas de
la ProduccJOn. '

Vistos I~~informes de ~valuación emitido- por la Agencia Nacional
de EvaluaclOn y Prospectlva. y a la propuesta de- financiación. en
función de los criterios aplicables y de la adecuación de las disponibili
dades presupucstarias, de la Comisión de expertos designada al efecto:

Sien~o de aplicación la base cuarta. apartado 1.2. de la Orden de 8
de novtembre de 1991. por la que se establecen las bases para la
concesión de ayudas y subvenciones. con cargo a creditos presupuesta
rios del Ministerio de Educación y Ciencia; correspondientes a la
l'jecución· ddPlan Nacional de Investigación Científica v Desarrollo
Te\.:nológico" (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviembre),

Esta Secretaría General, en virtud de la delegadón de competencias
c~uablccida en la Resolución de 3 de marzo de 1992, de la Secretaría de
Estado de Un~Yersidades e Il;tvestigación, sobre delegación de atribuóo
nes en matena de subvencIOncs del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico ({(Boletín Oficial del Estado» de JI
de marzo). ha resuelto: Conceder las ayudas que se especifican en el
anexo. con cargo a la aplicación presupuestaria 18.13.S42A.780.

Las ayudas con (,"3rgo a ejercicios posteriores quedan supeditadas a
la aprobación de los correspondientes créditos en los Presupuestos
Gencrales del Estado. ..

Contra la presente Rcsolución podrá interponerse recurso de alzada
ante- c.l cx.cel_entísimo señor·MiI?i-stro ~e ~duC'ación y Ciencia, en el plazo
de qumcc dlas contados a partIr del sigUiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

16821

El total resultante de este apartado y del anterior punto b), será
transferido globalmente al correspondiente Organismo. .

Decimo.-los respon~blesespañoles se comprometerán a presentar
la Memoria final del proyecto en el mes de junio de 1994.

LJndé-dmo.-De acuerdo con 10 establecido en el artículo 81.5 del
texto refundido de la ley General Presupuestaria (Ley 31/1990). la
entrcga y\distribución de las. ayudas o subvenci.one.s a lo~ beneficiariC!s
se efcctuará, dada su disperSIón por todo el temtono naCIOnal, a traves
de las Universidades y Centros de Investigación respectivos.

El importe de dil;:has subvenciones será librado «en firme» a los
Organismos citados para su distribución entre los bene.ficiarios con
cargo a los créditos 18.02. 134A.441 Y 18.0S.54IA.781. ....

Duodécimo,-las consultas., hasta el momento de la adJudIcaclon,
deocrán formularse al Ministerio de ·Educación y Ciencia, Dirección
General de Investigación Científica y Técnica, Subdirección General de
Pronloción de la Investigación (catle Serrano, número 150, 28006
Madrid). Una vez concedidas las Acciones Integradas, las consultas
sobre su forma de ejecución se dirigirán a la Subdirección General de
Cooperación Internacional (paseo del Prado. numero 28, 28014
Madrid), del referido Ministerio de Educación y Ciencia.

PEREZ RUBALCABA

I1mo.s; Sre.s. ~cretario _geI?eral técnico y Director geQeral de Investiga-
cton Clenttfica y Teemca. .
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parte española y otra en Gran Bretaña por la parte británica. según los
requisitos y formularios de solicitud de cada pais.

Quinto.-las propuestas serán evaluadas separadamente por cada
parte. dI.." acuerdo a los ,criterios de:

L Calidad cientifica yviabilidad de la propuesta. de acuerdo con
d potencial investigador del equipo en el que se encuadra la solicitud.

1. Actividad investigadora desarrollada PTe~iamente por el respon~
sabh.' de" la solicitud.

3. Adecuación de los recursos financieros previstos a los objetivos
qUl~ se proponen.

4. Participación del responsable o del grupo solicitante en proyec
tos de investigación financiados con Fondos públicos españoles o de la
Comunidad Europea.

5., Adecuación de la propuesta a los objetivos del Programa
Scetórial de Promoción General del Conocimiento del Ministerio 'de
Educación y Ciencia y de los Programas Nacionales de fa Comisión
Int('[ministerial de Ciencia -y .Tecnología.

La valoración de los mencionados -criterios se hará mediante un
proceso externo que se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva (para los criterios I y 1}, Y un proceso de selección interno
(para el resto de ellos), que se encargará a unarott1-i$tón de expertos
designada por el Director general de InvestigaclQnCientifica y Tecnica;
La propuesta de financiación la realizará· un O>rnite mixto hispano
británico. compuesto por los expertos de ambos países que se estimen
nece~arios y por técnicos de los Departamentos ministeriales implica
dos.

La parte española de dicho Comité estará presidida parla ilustrísima
~ñora Subdirectora geberal de Cooperación Iptemadonal delMiniste
no de Educación· y Ciencia.

Scxto.-la concesión o denegación de las solicitudes se realizarán por
resolución de la Dirección General de Investí.ción Científica y
Tecnica, y se notificará individualmente deacuetdocon lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. No obstante, cuando pOr razón
del número de participantes no resulte factible yroceder a la notificación
individual. se publicará en el «Boletín Oflcia del Esada» la relación
nominativa completa de los beneficiarios de .las ayudas.

Sfptimo.-La gestión internacional de este Programa será competen·
cia de la Dire<'dón General de Relaciones Culturales y Científicas del
Mínisterio de Asuntos Exteriores y de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Educación y CienCia.

La gestión administrativa será. en su vertiente- cientifica, competen...
cia de la Subdirección General de Promoción de la Investigación y, en
su vertiente económica, com~tencia de la Subdirección úeneral· de
Coop('ración Internacional, 'Jfnbas del Ministerio de Educación y
Ciencia.
. Octavo.-En el marco de este Programa la parte que envía a sus

clcntificos ~ hace cargo det pago del viaje; la parte que 10 recibe del pago
de la estanCIa.

Noveno....:Los solicitantes propondrán un número determinado de
viajes y estancias qUe. salvo casos muy excepcionales. no podrán exceder
de seis viajes y doce semanas. En cualquier caso~ estos medios
solicitados podrán ser concedidos total o parcialmente. Sólo se concede~
Tá un viaje para becario por cada Acción Integrada. siempre que de
lorma expresa así se manifieste en la solícitud.

la parte española abonará los gastos de viaje de ida y vuelta -de sus
científicos con arreglo a las siguientes normas:

a) A los profesores universitarios se les abonará (billete de avión
-tarifa reducida-, siempre que la estancia sea superior a una semana),
tr('n. autobús (previa justificación con billetes originales), o coche propio
a razón. en este ultimo supuesto, del precio'delkHómetro que fijen las
normas oHciales. Si la estancia es inferior-a una semana, se abonará la
tarifa turística. -

b) A los investigadores.cicntíficos del CSIt' o de cualquier otro
Organismo público y a los becarios. se abonará por desplazamiento una
bolsa de viaje.

Asimismo se abonarán las estancias en España de los investigadores
• británicos a razón de 56.000 pesetas semanales (8.000 pesetas diarias en

fracciones semanales inferiores a cinco días).


